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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, catorce de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 2017 

Radicado: 760013110012-2019-00407-00 

Proceso: 
IMPUGNACION DE PATERNIDAD Y FILIACION 

EXTRAMATRIMONIAL  

Demandante: DEFENSORIA DE FAMILIA ICBF 

Demandado: 
JHON DIDIER VILLEGAS ARIAS – OMAR ALFREDO 

PALACIOS LERMA  

Menor: KENNETH JAEL VILLEGAS ALOMIA 

Tema y subtemas: AUTO ORDENA REQUERIR 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, en el que la Coordinadora del Grupo 

Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial comunica a la 

Coordinadora del Grupo Nacional de Genética Contrato-ICBF que las muestras de 

prueba de ADN practicadas al señor OMAR ALFREDO PALACIOS LERMA se 

encuentran listas para el trámite pertinente, el juzgado dispondrá REQUERIR a la 

Coordinadora del Grupo Nacional de Genética Contrato-ICBF al correo electrónico 

icbfadministrativo@medicinalegal.gov.co, a fin de que informe si este despacho 

puede proceder a citar a las partes para la toma de muestras y completar el caso, 

para lo cual se le concederá el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFIQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(1) 

 

Firmado Por: 

 

Andrea  Roldan Noreña 

Juez 

Familia 012 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

43a6ae66707311b7f85499137143ad5fa880eb52db37bf444e1fd491c85c

8370 

Documento generado en 14/09/2021 11:20:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


